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IESVS MARIA IOSEPH.

P O R E L

ILLVSTRISSIMO
MARQVES DE NAVARRES.

EN DON LVPI DE FRANCIA.
'

Sobre el Incidente de las expéní’ár.

27.de Iulio de 1^3 3. fe hizo enefte pro-

cedo la pronunciación figuiente. D.L.G.

Attsnt. content . &c. de confilio Ps
, &

deciarat IüufiremD .Michaelem deCurrea

Aíarchionem de Ñauarres Commiffarium
Curia bonorum infrafentifrocejfn appreherí

forwnjeneri adfoluendum cgregtjs T).M.artino de Bardaxi3

£55* D.Anna J/Lartinez» de AíarzJUa coniugibus,(Jomitibus

de Cafielflorid
,
fummam gff c^uantitatem terdecim miüe du-

centorum & cguaáraginiafolid
.

Jaecen, non obfiantibus in

contrariumfiffplicalis^ua locura non habent.

Eliligeco delta condenación fue, el aueríepidido por partcdelos Con
des de Caítelflorid en vn memorial de 4.de Deziembre de ¡ 6 jz.q fueíTe

codendoel Marcees deNauarres a darles,y pagarles 1 1 3 /.libras,<f.fuel

dos 10.dineros, por otros tantos que en doze partidas dezian auerfie galla

do y pagado
de lo procedido de los bienes aprehenfos, durance el tiempo

de la viudedad de ia S d
. Condefia

,
pretendiendo pertenecería abintegro

lacobranca de codo, y correr por cuenta del que ganaíTe Sentencia aque^

líos garfios, y expenfás.
^ J =

Rebaxaronfe por dicha íentencia las 173 r.íib.rc.fuel.ó.din. coiKienan-

áo al Marques cu Sí ». libr. fin eípedificar porque partidas de iss e.oze le

hazla la condenación.
__

aa
Pretende ei Marques deNauarres mi parte

,
que fe deu

^

eu°

^

o par
íentencia,v condenación. Y porque como hedicno no leía

tidas le le condenó , iuudare en el preí'enceMeIDOf • 5 ~



Información en derecho

s,cieue,nipucu&i... 7 ' 1

Memorialdcf.deDezie»

br
prf^t^í

S

deScdc“brcdo ,6zs. aLazaro Sancho Obrero de Villa,

/0
l.'^Ahnihi!oL^aro Sancho añorif ti. apoca de p7 - libras i o. fucldos.

éjia,<gu»da partidam itptmtn dia Ut Caudas .perafe baila ,u pratejf* a

«7 . de Setiembre de i6zt.
, r , TA

3 Al mifmo Lazaro Sancho año i 6zi. apocado J42.l1br.70.iucl. Ejt*

tercera partida es de ip.de Setiembre de 1Ó22. *

4. Año 1

6

2 z .al miímo zoz.libr. 1 8 .fuei. Eflapartida es de jo. de lidio

5. Año 2625. al mrfrao loo.Iibras %Suú.Tatnpacoporten deas ejlap&?~

tida,perofue a ^.de Nouiembre de dicho año \ 6 t 3.

6 . A 31.de Agoífo de jó 2 3.por alfarda de laTorre J4.lib.94ud,Jo»

7. Ano í é2j. por ia Cequia de Rebcs. 1 ¿.libras.

8. Año 1 <f24.por lalimpia. 2^.1ibr. la.íuel.

jz, Por la Cequia de la Reyna. 6.1ibr. 5. lucid,

jo. Por la Primicia í.libras 4.íucldo$.

ji. A 10.de Iulio 1 6 i 5. a Lazaro Sancho Obrero de Villa 1 Jj.íibr»

J2. A 10. de Iulio de dicho año 1 ^o.libras.

Que todas doze partidas montan 113 í. libras. é.fuel./o.

Et vt cerra ab incertis feparemus affiento,cn primer lugar, que las par-

tidas 6 .7.8.9.V jo. que ion de Alfardas,limpias de Cequias, v Primicia
, y

montan Ji4.1ibras io.íuel.io.dincros, noíonadmiísibics; porque la paga
de las dichas cofas,conforme a derecho y fuero, corre por cuenta del que
riene el vfuírucfo,o viudedad en los bienes , como citando a muchos dízc
Portóles ad Mo!inum,w¿<> vfufruftus>num. 1. y ay textos vulgares y ex-
prcílos para eito.v lo dizen todos,

J

. ..
Tcmpoco fon admisibles las vitimas partidas rr.y rt.nue nono» feí

linras
,

porque fe gallaron en ro. y ao. de Mito del ano tí ,
. y por confi-

gu.er.re en tiempo que ya la Conde® no tenia viudedad
,
v affi no deuia

fvihf
““ gUEOS ’“ cen“ ^ Corte. Et hoc nulhn» habet£Üiputationem,neccontrouerñam

diera Apoca ac meras soo.libras.de 4.de Nouiembre dVrfá^o recibió
cola aiguua,m jamas íc le auia dado- violo írh^ 3

¡ Ae
la viudedadjdelas Apocas de 30.de Iulio -

í

P°r d í
bre,q fon las partidas 5 . y 4. PormaLJ'.id r

Jite.í.fuel.dc
P
la Apocan» ¿£s puede haSAa^. P‘m

Relian



#

por el Marques de Mauarres. 3

r cftan pues fojamente las partidas r.i.j.yf que montan 450. libras.

De míe fe infiere no tener acción ni derecho la Conidia pqra piüir citas

canrdades pues fu viudedad no comecó hafta quatro de * eoreio de 16 2

que murió Don luán de Torrellas; y afilia paga de ios Coméanos foja-

íes fue de lo procedido dcfde la aprehenhon,halla en tiempo que la ^n-

(ká no era fiuda; í faber es.dcfde Nouiembre de veynte que fe bao ta

¡anrchenfion ,
hafta Febrero de veyntc y dos que murió üon luán. Y

¡ofue V folo efte fundamento baftaua para la reuocacio que fepidcpor

cfta parte: pues con el íe comience claramente que

fe hizicron‘de tofrocaUda en tiempo que no era viuda la Condefla^ no

folo es cierto queno fe le deuen fatisfezer ellos gaftos petoaim lo es.qud

la Condelü como Comiffaria de Corte quefue declarada en ley s de Mar

co de 1 624.por razón de fu viudedad,ha licuado frutoSjCpie no xc lo
,

- o

pues fe íe mandaron pagar todos los corridos defde el diadeia aprenen-

fion/iendo afsi.quefe auia hecho mucho tiempo antes de aerio.- y con t:
-

do efio los recibio,como confia de fus Apocas,otorgadas eneite proceuo,

a 19.de Nouiembredc \6 ¿4.en fin de pago.
_

,

Secundo refpondetur, que quaudo dichas partidas fe humeran pag

de frutos procedidos durante la viudedad de la Co.ndeíTa ; no le le deuia

mandar reftituyr: porque todas fon expenfas módicas, y gaftos de reparo

de las cafas grandes,v otros portales de mefon,y cafas a ellas contiguas^

chos para coníeruacion délos bienes,in gradara & ccnhodídatcm vimru

cluarijiy aíli. deuen correr por cuenta de la Condeda que los hizo
, y n0

*v

quedó accior para pidirlos al propriecario.

r* r* e ^ f -n f PlO (pnrpnr

turad expemas moaicas , oc eas qux CGncernunc
^

fruclusi Sí quod folum rep_e¿¿ ey^ei¿¿as magnas , Sí perpetuara reí *

tem concementes,vi renent Gioífa, Bart.Caftren.Salic.Corn. r ran ,̂ ,

Imol.Feíi Cardin.Ang.Arcr.Cacpol.Surd.Pinel.Nar.Tiraq.Maluaé.

_
•

, , ca:A rWD^W Pauicl.referidos
por

(jTzáá.dij'.efía.j-d.^atjcepa.biuy otros mutuo, ^ ,— -
c*.

tenfis, cap.x 1. 13 & aljfs,&!n trafije centugah acqu(fu,ífr__ QZIoStaU.

Ralean,j CafitÜo enfus tratados de vfufrufiu, c.sj.&^J

¿oraEduO*-
caes,y es in2teria criuiaf ac per coníequens in ea i.°n

cn tod&s ellas

Onnrt mifpm . ellas expeníásfeaft modicas,patct,p0i4^ . ofTead per-

no a-.



4 Información en derecho.

rcforcar algunas parces de las caías,

otras cofas femejantcs,que todas de por fi,íon de parua y módicajmpcn-

fa v deuer hazerlas el víufruduario-. Porque no fe ha de:
conhaerar , o to-

mar todo In gaftado por mayor,fino ver eí genero de cofi las en ^cfe «u-

zo,v en que calidad de bienes} y de todo Hinco ha de refultar ,
k es gr^de

la iranio módica. Conforme a ío qual es aereo,que citesgftoshecho^

en vnas cafas tan grandes.de tantos quarcos,y de tanto fino ,y
tejadOT, y m

mefon , y otra cafa pequeña , y vna torre, han menefter cada ano p-

ra fu conferuacion , muy grandes; cantidades, &taiñen como an* * ~

za délos bienes las requíere,no fe áizen grandes,habito refpectu ad bon^

fino módicas, ordinarias, porque fon las neceífarias ad conferaaao. i

bonorum,8c comoditatem vfüfTudus. Como al contrario en £3 ü

rio de vna cafilla fola.o pequeña,que para fu conferuacion,y
reparos or-

narlos no huuieííe menefter fino diez,o veynte efeudos al ano, lenagrau-

de impeníala de cinquenta; y en bienes de tal calidad y^cantidad,
que a

fu continua conferuacion ayan menefter quinientos efeudos en caaa vii

año,fe auia de reputar por módica expenfa.^^y^ faodpd
;

Y aííi Garcia de expeníis,saju i . vum 1 6. tratando en términos, quaies

fe dirán expenfas grandes,o módicas , fi bien lo dexa ai arbitrio dei íuez~

^ J * — fA 1 f o 1 c\ r\ i rhrs » ir t-v-^ <=» í*vn fT' 11 ] O OC QiKM-

le aíra caula grana c, y quai pctpcu<i,iui: zxíjímm****

petat pauper,¿r ruflicusp de vntuerfafuafubfiantia agat, saufa enim dt por-

cello ,f*pe inboc Proejarlo Gadeco, caxifa maxima efi-, & caufa trium qualutr

vttdcntorum minime ex qualitate perfonarum.Y affi también paralas ex-

penfas fe ha de mirar la calidad de bienes en que fe hizieron.

Y es felecto lugar ci de Garcia de ccniugali atquejhi tnym t $6. admedia#**
donde dizc.que no fe reputan por grandesJas expenfas hechas por vfufru-

dnario de mayores prouechos,íbi: Qwntumws expenfa magna jit fi
mod»

re nuHcatar Ínter metas lucri: & infra eciam eodem num. ad hnem, ibi: lt*

•vt magna expenfa sn oas re quam traclamusfit^qu<£ detem minuat , dr refíti^
nem n.ereatur. parua autem qux intra metaslusri eentineatur falúa dote J*~
tet alias plurimutnf.t impenjum.

J

fon,v otra ca

Ccnnderefe pues Senor,que la CondeíTa gozó las cafes mayores,e! me-
caíma,y la torre, ronflillr C Q nula

(faceros muchos bienes)

V. S. para el tiempo q
uC

‘rfc hecho en dicho tieg1
'

^ncernientes ala con

•'cofas que corren fin di&'

' ° j— viurruauariosj como lo dizcn e°
términos codos los Dedores arriba alegadosV . £ •

ryS no ceros muchos bieno;
adíe diño i ó ie. halla el de 16 tr,

y repártale V. S. para el tiempo que
tuuoct vlüfrücro, los gañes que pide y alega auerlc hdeho en d.chí nem-
po,> leve*, como .on módicos,y ordinarios, y concernientes ala confa'
nación de los bienes.;- a tenerlos bien reparados.-enfas „„e corren fin 4¡*

, , ,

-- - :cacrlos bien reparados.-cofas que

,

cukaa aiguna por cuenta y cargo de los vfufruduariosiIon:
términos codos los Dadores arriba alegados

h.mliSffi.'J PartiCU
!i

”m?tc
,

en la dilcepsacion 77*:
hablando del vfiifruchnrio decaías,dize.quctodaslas expenfas hechas*1

sedes»



/

por el Marques de Nauarres.
r

:

ya carS° dd mifino

y-' 4?¿T-fer»S“- «ü£ra4¿Ciomy con mucíusaitcondades cnmrt* ,
cua obliga-

ndo tjue mira a reCa^ífcafcTc
' CO,nPrdK“^ todo**.

pcrfcdl.y no dirruyas
?

' COBfeu" mtregra*
Pr^rerea.nnf mr\ ^ „

&In
iaii rc,nó vero cófufc cxdc di "n ff cxPrimi^go expedí in rail,

**'-/“* conJtiione no.ff.ds candi; ¿f,Vd
Í

¡J° millu
’vc tcnc™ Bart. tn l.

rem.ae tpjlrum. edif.§/me ' adSpecaUto-
físicap.zo ^ vsrf-duodécimo,& Garda de expen

Ruríus ex alio funda = •

noción quefaplicamos, co^dera-bír
mUí° meÍor>y ín' diñculad larc-

queftum ,7l . qU e fi cftas
° c

f
n García /« tra&. deconiugali ac-

tuyr a ja CondeíZa,con íúndamcñ -o 7fJ°raSj ° rcParos G ie mandan rcíH
ccl víufructuárioj dara V. S. ~I rr

^ ^ac no correr por cuenca
cuantos Mayorazgos ay fun^^rfc^ P°r

/
.
c^c camino , con cite

, y codos
continuos gaftos > v exDcrfa- -

Ca âs ’Porq'ue codas nccefsitande
c^°s a ] a Condena v he

n reParo
f

- T fi oy fe ie mandan rcmcuyr
rios han de confeir ío mífmí .

““ VIUtfas
* 7 poseedores

, y vílifruAua-

icl de-



a (por eitic pc- 4 -

, ^ medito deia apidiedicnte,y ci ac i

...ándele enefla™
metadno fe leadmkío la viudedad, lmoque

Luvs Gan. i Ci. L
, , deNauarres en primer lugar. .

Cibio la popouao,a del
fdances*

Y

delaVra,
procede

,

Y iC ¿U^U^,echaS mientras fue viuda.

ci l
C
T

Ca
?! ,i mrrad.en quc fe declaro que no ama tenido viudedad,? d

f



*

por el Marques de Nauartes. 7
'en que le le recibió la propoíicion de la viudedad; porque conforme a ia

mifma íentencia no tiene acción,ni derecho, halla fenecidos los de iíabei

de Fuerces,y de Pedro Luys Gan. Imo tantum abeft,quc pueda pidir can-

tidad alguna por razón de lo que dexó de gozar,por auerfe empleado en

los reparos y gallos que alega; que anees bien a aquellos a quien les eíun

recibidas fus proporciones en primero lugar, les compete acción para pí«

dirle los frutos que embolfo.

RV RSVS,quando proccdiara la preceníion de la Condeíia,no procede

el condenar al Marques; T orquefolo es Comiflatiode Corte cola metad,

en q eftá declarado no aucr tenido derecho de viudédadla Candía.Y en

ia metad en q fe le dio viudedad,no tiene oyComiffion elMarques,nipof-

fcc los bienes por titulo conocido en proceílb: y aííi quándo procediera ¡a

condenación, fe auia de hazer contra aquellos a quien conforme el pro-

cedo y fentefleia tocan iosbicnes.y no* contrá el Marques. Porquepara el

luez quae lime extra procefllim,diñe extra mundurti.

Y quando procediera ella condcnacion,auia de fer de los frutos q pro-

ccdieüen delpues de acabada la viudedad, v Comidió de Corte déla Con-
deda,que delde el año /6 25. en adelante fueron muchos: y en eílbs,y con-
tra quien los ha recibido procediera la condenación,

y no contra el Mar-
ques.

FINALMENTE íc deue reuocarelía condenación
,
porque quando

íin embargo de todo lo reprefentado en efte Memorial,procediera ia pre
renfion dejos Condcs,deman pidirlo al Marques en el proceílb donde es

Comidario de Corte,pues agunt contra eum tanquam Comiííarium;y por
condgniente auian de aucr ydo al procedo Eiiíabethis de Fuertes." y no po
diami puede fer condenado el Marques en eíleprocedb Don Lupi de Frá
cia;en el qual no es Comii¿ario,ni riene derecho , o caula alguna

,
porque

pueca fer condenado; y no bafia alegar que tiene Comiílion por otro pro
cedo,para que pueda 1er conoenado eii eíle,íino que es meiieftcr pidiríc-

lo en el procedo de la Comiílion. Porque es llario.é indubitado, íegun fue
ro,que al Comidario de Corre no puede fer compelido a pagar cola algu-
na délos rruros de fu Comiílion

, ni a reftituyrlos, ni perderlos , dno por el

mifno luez ,
en el procedo de fu Comidion. O en apelación , o elección

¿e Firma acia lite pendente, O enlcs articulos de firmas,o propriedad. tpi

Ftr Item per darforma&for*declarándole apprebenfionibus.& Portel.*Bar
daxi & SeJj e inlosis dt¡cgajs,& alibi pajjirn. Y fblo para lo dicho dio fian-

Cas el M arqucs,y las dan los que obtienen.'

Replicóle me a eíto,q el 4arqs litigado (obre ello en elle proceío,auia
prorrogado ci cónocimiéto; Sed. reípóderur, q antes bie rcícribiédoíe por
liueitra parte a cita peució ne xa íeñora Codeda,punclim,Scin {pede en el

ardc.-.ael Aleatoria! "que íe nallara alo vlrimo del procedo) le alego,que

quando procedida la preténfion contraria
, no podia fer condenado en

eñe procedo, por lo dicho.

Y por todo eíperames la reuocacion que fefupIica.Salua I.D-V.G.C.

13 on Miguel Geronjmo de Caled! o t»

0


